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Misión: 
 

Ser la entidad política administrativa del Estado asentada en el territorio del 

Municipio de San José de Los Llanos, con personalidad jurídica descentralizada, 

que goza de autonomía política, fiscal, administrativa y funcional, gestora de los 

intereses propios de la colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad 

para realizar todos los actos jurídicos que fueren necesarios para garantizar el 

desarrollo sostenible de sus habitantes, apegados a lo establecido en la 

Constitución de la República y las leyes que rigen los ayuntamientos. 

 

Visión: 
 

Lograr una institución dedicada fundamentalmente al desarrollo integral del 

Municipio de Los Llanos, conocedora y ejecutora de sus competencias y gestora 

de proyectos que integren a sus munícipes y sectores gubernamentales  y/o 

sociales. 

 

Valores: 
 

Creemos en la convivencia entre todos los actores públicos y sociales que 

convergen en nuestro territorio, como base de desarrollo continúo y guiados por 

los siguientes valores: 

 

Honestidad 

Responsabilidad 

Transparencia 

Fraternidad 

Eficiencia 

Justicia 

Capacidad 

Equidad 

Institucionalidad 

Respeto 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 

Unidades de Máxima Dirección 

 

Concejo de Regidores, con: 

 Contraloría Municipal. 

 Secretaria/o del Concejo de Regidores. 

Alcaldía 

Vice-Alcaldes (sa) 

 

Unidades Consultivas y Asesoras: 

 Consejo Económico y Social Municipal. 

 División de Planificación y Programación Municipal. 

 Departamento de Recursos Humanos. 

Unidades de Apoyo: 

 Departamento Administrativo y Financiero, con: 

 División de Contabilidad. 

 División de Servicios Generales. 

 División de Recaudaciones.  

 Sección de Compras y Contrataciones. 

 Sección de Registro Civil y Conservaduría de Hipotecas.  

Unidades Sustantivas u Operativas: 

 Departamento de Limpieza y Ornato. 

 Departamento de Planeamiento Urbano. 

 Departamento de Obras Públicas Municipales. 

 Departamento de Servicios Públicos Municipales 

 Departamento de Desarrollo Social y Participación Comunitaria. 

Unidades Desconcentradas: 

      

 Cuerpo de Bomberos 

 Policía Municipal 
 



                                                                                                                     
 

Servicio que ofrecemos:  

 

Hoy en día el ayuntamiento es una institución que maneja varios servicios, 

dentro de los cuales están:  

 Planeamiento Urbano 

-Solicitudes de No Objeción al uso de suelo. 

-Anteproyecto. 

-Tramitación de Proyectos Definitivos. 

-Permisos para colocar Letreros, Vallas, Minivallas, Feria  

Mecánica y otros. 

 Permisos para la Instalación de Carritos y Casetas. 

 Orientación sobre la Ordenanza Municipal. 

 Solicitud de Información Cartográfica. 

 Denuncias y Manejos De Residuos Sólidos. 

 Tránsito y Movilidad Urbana 

- Autorización de Transitar Vehículos Pesados. 

- Permiso para Área de Carga y Descarga. 

- Certificaciones de Franjas. 

 - Registro de Vehículos de Transporte Público 

 

 Ornato 

-Manejo de Residuos Sólidos (Recogida de Basura). 

-Gestión Comercial de Aseo (Recogida de Basura a Usuarios no  

Residenciales). 

. 

 Registro Civil  

 Funeraria Municipal 

-Cementerios y Servicios Fúnebres 

- Certificación de Enterramiento o Sepultura. 

- Concesión de Terrenos en Cementerios Para Bóvedas, Panteones o  

Mausoleos. 

- Inhumación y Traslado de Personas Fallecidas. 

- Renta de Nichos Municipales para Inhumación. 

- Sepultura en bóveda privada. 

- Catastro Municipal 

- Certificación del Estado Jurídico de Terrenos Municipales. 

- Cobros de Arrendamiento. 

- Solicitud de Apropiación. 

- Solicitud de Contrato Inicial de Arrendamiento. 



                                                                                                                     
- Solicitud de Traspaso de Contrato de Arrendamiento por Herencia. 

 

 

 

 Conservaduría de Hipotecas 

- Registros Civiles. 

- Registros Judiciales. 

 Venta Condicional. 

 Asuntos Comunitarios. 

- Certificación de cartas de domicilio de las Juntas de Vecinos. 

- Reestructuración y Formación de Instituciones Comunitarias 

 Acceso a la Información ( OAIM) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 

1.  INTRODUCCION 

 

El Plan Operativo Anual (POA) es el instrumento administrativo que da soporte a la 

ejecución del Plan de Desarrollo Municipal (PDM-ENERO-DICIEMBRE 2023), así 

como, a los diferentes proyectos e iniciativas de la presente gestión 2016-2024.  

 

Esta herramienta permite articular acciones para llevar a cabo los objetivos generales 

del Ayuntamiento de San José de Los Llanos, con la finalidad de alinear la estrategia 

nacional al accionar de cada una de sus dependencias. 

 La Formulación del Plan Operativo Anual (POA) del Ayuntamiento de San José De 

Los Llanos, para el año 2023, se ha desarrollado de acuerdo a prioridades definidas por 

el nivel de Dirección, asignaciones presupuestarias según la estructura programática, y 

de los lineamientos proporcionados para proceder a la elaboración del POA.  

 

Esta herramienta de Planificación está establecida en la Ley No. 176-07 sobre el Distrito 

Nacional y los Municipios, en su Art. 125. Así como una herramienta de medida de 

control interno establecida por las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).  

De ahí que se hace necesario seguir desarrollando los mecanismos la concepción y 

formulación del Plan a corto y mediano plazo con el objetivo de fortalecer la cultura de 

Planificación en las diferentes dependencias. 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 

2. OBJETIVOS  

2.1 Objetivo General 

  Elaborar e implementar un instrumento de planificación, que permita 

 programar y articular la ejecución de diferentes proyectos y actividades 

propuestos hacia el año 2023, teniendo en cuenta las líneas y objetivos 

del Plan Municipal de Desarrollo del Ayuntamiento de San José De los 

Llanos.  

 

a. Objetivo Específico  

 

i. Identificar las líneas estratégicas, productos, metas y 

actividades que se encuentran asociados con las tareas, 

funciones y proyectos, pertenecientes a cada Departamento 

del Ayuntamiento de San José De Los Llanos , proyectadas 

hacia el año 2023.   

 

 

1.2.2 Seguimiento al cumplimiento de lo planificado a través de los informes 

trimestrales de las diferentes dependencias, con el fin de monitorear y 

evaluar el cumplimiento de lo planificado, en busca de obtener una 

gestión valorada por resultados. 

 

 

 

1.2.3 Analizar las Fortaleza y Oportunidades de Mejoras de cada unidad 

organizativa del Ayuntamiento de San José De Los Llanos . 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

3. MARCO CONCEPTUAL Y LEGAL 

 

3.1  Para un mejor entendimiento del POA plasmamos algunas definiciones de los 

conceptos que son ineludibles para poder tener conocimiento, entender, elaborar y 

ejecutar un Plan Operativo Anual. 

 

 Plan Municipal de Desarrollo El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) es un 

instrumento de planificación fundamentado en un diagnóstico participativo del 

territorio, que identifica las principales potencialidades y necesidades del municipio, a 

partir del cual se definen una visión estratégica de desarrollo de largo plazo y los 

programas y proyectos que habrá que ejecutar para alcanzarla, así como las 

responsabilidades de los actores del municipio en su ejecución.  

El POA según el artículo 317 de la ley 176-07 del Distrito Nacional y Los Municipios  

constituye un punto de partida para la elaboración del Presupuesto Anual  

 

Sistema de Información y Comunicación (SIC): Tiene como finalidad levantar, 

procesar y organizar toda la información relevante al proceso de desarrollo local y servir 

como fuente de referencia e intercambio entre los actores involucrados, los estudiosos 

del tema y la ciudadanía en general. 

Es una herramienta clave para la toma de decisiones. 

 

Sistema de Monitoreo y Evaluación (SIME): 

Su función es medir y evaluar si lo que el Ayuntamiento ejecuta está contribuyendo al 

logro de los objetivos, es decir, si se está avanzando hacia la visión de desarrollo que se 

ha consensuado.  

 

El monitoreo es un proceso paralelo de seguimiento a la ejecución, que permite la 

retroalimentación permanente, mientras la evaluación es la comparación sistemática del 

avance en la ejecución en relación a los objetivos y metas propuestos, que permite 

tomar medidas correctivas si los resultados no son los esperados. 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 

Sistema de Planificación Municipal: El Sistema de Planificación Municipal se 

organiza con el propósito de mejorar la toma de decisiones y disponer de instrumentos 

que guíen la acción pública y privada al interior del municipio. La puesta en marcha de 

un sistema de planificación permite utilizar la evaluación y el mejoramiento continuo en 

la gestión pública, con el objetivo de garantizar el bienestar de la población.  

 

El Sistema de Planificación Municipal tiene tres funciones: prospectiva, de 

coordinación y ejecución, y de evaluación y control.  

1. Función prospectiva: consiste en la orientación a futuro del territorio; aunque el plan 

sea de corto plazo, supone un ejercicio de pensar, consultar y decidir antes de actuar.  

2. Función de coordinación y ejecución: trata de coordinar las distintas decisiones y 

acciones del gobierno local y todos los actores que inciden en el municipio, dentro de 

una sola visión de conjunto. Hace énfasis en los mecanismos, instrumentos e instancias 

de coordinación y concertación interinstitucional y comunitaria.  

3. Función de evaluación y control: se aplica para conocer el grado de cumplimiento y 

la aplicación transparente de los recursos asignados a los programas y proyectos 

correspondientes. Esta función hace énfasis en los mecanismos de seguimiento y 

evaluación del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y el Plan Operativo Anual (POA), 

a la participación de la comunidad en los procesos de evaluación de la gestión, 

ejecución e impacto de proyectos; la práctica de la rendición de cuentas periódica sobre 

las actuaciones del Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

4.   MARCO NORMATIVO  Y CONTEXO DEL PLA ANUAL  

 

La base legal y normativa que sustenta la elaboración y aprobación del POA está  

fundamentada en los siguientes postulados:  

 

 La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios que redefine 

el régimen de competencias, de coordinación con el gobierno nacional, 

de sustentación financiera, de participación social y organización de los 

gobiernos locales. 

 

 El Artículo No. 52 de la Ley No. 176-07, sobre el Concejo de 

Regidores, el cual establece que es el órgano colegiado del 

Ayuntamiento, cuyo rol es estrictamente  normativo y de fiscalización. 

Expone además que, en modo alguno este órgano  ejerce funciones 

administrativas y ejecutivas dentro de sus atribuciones. El mismo  tiene 

a su cargo la aprobación de planes de desarrollo operativo anuales e  

instrumentos de planificación en el territorio. 

 

 El Artículo No. 60 de la Ley 176-07 sobre la Alcaldía, que es el órgano 

ejecutivo del gobierno municipal cuyo desempeño es realizado por el 

Alcalde/sa, quien a  su vez supervisa el proceso de formulación del 

POA, además de validar y autorizar su remisión al Concejo de 

Regidores para su aprobación o modificación, en los casos que así lo 

amerite.  

 El Artículo No. 124 de la Ley 176-07, referido a las oficinas municipales de 

planificación y programación.  

 

 El Artículo No. 125 de la Ley 176-07 sobre vigencia de los planes de desarrollo.  

 

 Las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI) regidas por la Contraloría 

General de la República. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

4.1 CONTEXTO NORMATIVO 

 
 

La Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios señalan que los Ayuntamientos 

constituyen la entidad política administrativa básica del Estado dominicano. Como tal, 

es una persona jurídica descentralizada, que goza de autonomía política, fiscal, 

administrativa  y  funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, 

con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que fueren 

necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes y el 

cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la Constitución y las 

leyes lo determinen. 

 

 En este contexto, la Ley Municipal se enmarca en el pleno respeto a los siguientes 

conceptos y principios (artículo 6 de la ley 176-07) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 

 

 
 

HISTORIA Y FUNDACION DE SAN JOSE DE LOS LLANOS 

 

San José de los Llanos, mejor conocido como Los Llanos, es uno de los municipios de 

la provincia San Pedro de Macorís. El municipio de San José de los Llanos, tiene una 

extensión territorial de 8201,745 tareas divididas en cinco secciones y 54 bateyes. 

 

Ubicado en la parte oeste de esta provincia dominicana, se limita al norte con la 

provincia Monte Plata, al sur con la provincia Santo Domingo y el municipio cabecera 

San Pedro de Macorís, al este con la provincia Hato Mayor, y al oeste con las provincias 

Monte Plata y Santo Domingo. Cuenta con dos distritos municipales: El Puerto y 

Gautier. 

 

Sus orígenes se remontan a principios del siglo XVII. Esta región fue poblada por 

emigrantes desalojados del norte de la isla tras las devastaciones del gobernador 

Antonio de Osorio (1606). Aquí los pobladores levantaron importantes hatos ganaderos. 

En 1845, San José de los Llanos recibió la categoría de Común de Santo Domingo. 

 

Este municipio surgió por asentamientos informales en un camino real que enlazaba a 

Santo Domingo y a los importantes hatos ganaderos de Hato Mayor, El Seibo e Higüey. 

Dicho camino es hoy la calle Duarte de esta comunidad, donde descansaban los 

ganaderos que viajaban a Santo Domingo. 

 

Poco a poco, en su entorno se fue estableciendo su población, a la que se sumaron 

emigrantes canarios y vecinos desalojados de Montecristi, Puerto Plata, Bayajá y 

Yaguana, en 1606, como consecuencia de las devastaciones del gobernador Osorio. En 

gran parte de su franja noroeste se extiende la histórica Sabana del Guabatico, desde 

Monte Plata al Distrito Municipal de El Puerto. 

 

En 1620 se organizan en San José de los Llanos la hermandad de San José, la primera 

hermandad católica de Santo Domingo. 



                                                                                                                     
 

En 1838 Vicente Celestino Duarte organiza la primera filial del grupo independentista 

La Trinitaria. 

 

El municipio fue el lugar donde se declaró la independencia nacional por primera vez el 

26 de febrero de 1844 por Vicente Celestino Duarte, el hermano de Juan Pablo Duarte, 

un día antes del trabucazo lanzado por Ramón Matías Mella en la Puerta de la 

Misericordia. 

 

En 1845, El municipio recibió la categoría de Común de Santo Domingo. Durante la 

anexión a España fue convertida en tenencia del gobierno político y militar de Santo 

Domingo, el 24 de agosto de 1861. Después de la anexión volvió a ser común de la 

provincia Santo Domingo. 

 

El 23 de junio de 1882 fue declarado Distrito Marítimo de San Pedro de Macorís. 

 

 

HISTORIA LOCAL 

 

De los primeros pobladores de la comarca de San José de los Llanos podrían 

mencionarse los siguientes apellidos: Guillermo y De Jesús 

 

La primera familia que había en la zona era Sosa, que primero eran Soisa y después 

Soiza y luego los Frías, Jiménez, Guirado, Los Santanas, Los Morlas y los Rojas. 

 

 

 

PRODUCCIÓN 

 

Las colonias cañeras motorizaron la economía por muchos años. A raíz del colapso del 

colonato, cierre de los ingenios azucareros que tenían en el territorio de esta comunidad 

parte significativa de sus cañaverales, los llaneros vieron reducidas sus oportunidades de 

trabajo, lo que les obligó a emigrar o a depender de las escasas fuentes de empleos que 

proporcionan los sectores público y privado y el turismo en la parte este del país. 

 

El sector público está constituido por el Ayuntamiento Municipal, el Hospital Pedro 

María Santana y 1 botica; 21 Escuelas y 4 Liceos; el Distrito 05-07, las oficinas de la 

Junta Municipal Electoral, Agricultura, el IAD, Instituto Nacional de Aguas Potables 

(INAPA), un Banco de Reservas y una Estación de Bomberos. 

 

El sector privado cuenta una cooperativa, con 3 almacenes y 40 colmados; 3 farmacias, 

20 tiendas de ropa, 1 estaciones de gasolina y 2 de GLP; 4 panaderías y sus respectivas 

panificadoras; 6 comedores, 1 casa de empeño, 1 mercado municipal y 5 talleres, y otros 

micro negocios. 

 

 

GEOGRAFIA 



                                                                                                                     
 

El 99% del territorio del municipio es plano, permitiendo el pastoreo libre de su ganado, 

además de contar con bebederos naturales en toda su superficie. El 1% está en las zonas 

altas ubicadas en el extremo norte del municipio. Unas 4 mil tareas están dedicadas al 

cultivo de los productos agrícolas que consume la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

HIDROGRAFIA 

Los Llanos tiene 124 lagunas que sirven de abrevadero al ganado. Los Anones, Los 

Narcisos, Miguel Ángel, Faustino, La Guama son los nombres de algunas estas lagunas, 

muchas de las cuales son alimentadas a través del subsuelo por el río Casuí. De las 

cuales 41 son charcas ocasionales, 2 estanques artificiales y 81 estanques permanentes. 

 

El municipio posee los ríos Almirante, Brujuelas (afluente del Higuamo) Tosa, 

Yabacao, Tosita, La Zanja, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 

LIMITES TERRITORIALES DE SAN JOSE DE LOS LLAMOS (CASCO 

URBANO) 

 

Mata Caliche  Sr. Andrés Mercedes Alcalde Pedáneo  

 

Mata Caliche 

Los Cachimbo 

Gallareta 

Copeyito  

 

 

 

 

Sección El Lodo Sr. Felix Francisco Mañon Alcalde 

Pedáneo 

 

Mata Caliche 

Los Cachimbo 

Gallareta 

Copeyito  

 

 

 

Los Jibaros  Sr. Freddy Bello  Alcalde Pedáneo 

 

San Marcos 

Juana Lorensa 

Las Plumitas 

Los Capaces  

Batey Naranjo 

Batey Nuevo 

El Rancho 

Las Cañadas 

Consuelito 

Casuy 

 

 

 

Guayabal Sr. Emilio Santana Vicenta, Alcalde 

Pedáneo 

 

Guayabal 



                                                                                                                     
El Coco 

Victorina 

Los Santana 

Guajabo 

Los Nepomuceno 

El blanco  

El Gengibre  

Los Castro 

Contador 

Batey San Jose  

Batey Nuevo  

San Felipe  

 

 

 

 

Cruce De Cayacoa Sr. Emilio Santana Vicenta, Alcalde 

Pedáneo 

 

Cruce Cayacoa 

El Moruno 

Las Mercedes 

Cayacoita  

Dos Hermanas  

El Alto 

La Cerca 

Cayacoa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Información tomada de la base De Datos Oficina Planeamiento Urbano. 
 



                                                                                                                     
 

DESCRIPCION DEL CAZCO URBANO  
 
 
 
 

Actualmente el pueblo de San José De Los Llanos está dividido en sectores (Barrios), 

los cuales están descritos obedeciendo la posición con respecto a los ejes cardinales.  

 

 

 

Al Norte:  Villamaco, El Liceo  

 

 

Al SUR: Los Cocos, Los Multis, Residencial Las Lagunas 

 

 

Al Este: Residencial Las Guasaras, Los Arrocitos, Las Palmas y Villa esperanza  

 

 

Al oeste: Rumbamba, Residencial Los Villilos  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Información tomada de la base De Datos Oficina Planeamiento Urbano. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



                                                                                                                     
 

 

 

 
 

Información tomada de la base De Datos Oficina Planeamiento Urbano 
 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO 2023 

AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL 



                                                                                                                     

 
 

 

 

 



                                                                                                                     

 
 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 
 

 

 



                                                                                                                     

 
 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 



                                                                                                                     
 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 

 

 



                                                                                                                     
 

 

 

 

 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     
 

 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 



                                                                                                                     
 

 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     
 

 



                                                                                                                     

 



                                                                                                                     

 



                                                                                                                     

 



                                                                                                                     

 



                                                                                                                     

 



                                                                                                                     

 



                                                                                                                     

 
 



                                                                                                                     



                                                                                                                     

 



                                                                                                                     



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                                                                                                                     
 
 

 
 
 
 
 



                                                                                                                     
 
 

 
 

 



                                                                                                                     
 
 

 
 
 
 
 



                                                                                                                     
 

 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     
 

 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     
 

 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     

 
 
 
 
 
 



                                                                                                                     
 

Evidencias aprobación Presupuesto Sala Capitular 
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